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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 644 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante, hasta la fecha, no le ha dado 

cumplimiento al requerimiento efectuado en la diligencia de inspección judicial 

celebrada el 5 de diciembre de 2022, dentro del presente asunto, se la requerirá 

para que cumpla con lo solicitado; y, de otro lado, se comunicará a las partes 

contendientes, que la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento programada para el 

próximo 14 de junio, se llevará a cabo de manera presencial.  

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: REQUERIR nuevamente al mandatario judicial de la demandante, 

para que, de manera inmediata, se sirva allegar al proceso, el certificado de 

tradición del bien inmueble ubicado en la Transversal 9 N° 3N-07, adquirido por el 

señor Hebert Sarria Villa, con cédula de ciudadanía N° 10.750.841, dentro del 

Proceso Declarativo de Pertenencia que cursó en el Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

 SEGUNDO: INFORMAR a las partes contendientes que, la audiencia de 

instrucción y juzgamiento programada dentro del presente asunto, para el próximo 

14 de junio, a las 9:00 a.m., se llevará a cabo de manera presencial, en la Sala 

de Audiencias N° 3, ubicada en el primer patio, 2° piso, del Palacio de Justicia, 

ubicado en la Calle 8 N° 10-00; por tal motivo se les CITA, para que comparezcan, 

junto con los testigos que a su instancia se decretaron en la audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESES Y CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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